
Registro y/o Actualización 

del Padrón Único 

de Beneficiarios

SI EL PRODUCTOR, NO SE 

ENCUENTRA REGISTRADO EN EL 

PADRON ÚNICO DE 

BENEFICIARIOS DE LA SAGARPA, 

NO PODRÁ ACCEDER A LOS 

APOYOS DE LOS PROGRAMAS

El registro en el Padrón 
es de carácter obligatorio

ACUDE A TU CADER, YA!

Para mayor información, acude  al 
Centro de Apoyo de Desarrollo Rural 
(CADER) más cercano a tu localidad, 
te invitamos a que te registres para 
que no te quedes fuera de los apoyos 
y seas parte del

CADER

cambio



REQUISITOS DOCUMENTALES
PARA EL REGISTRO

•  Acta constitutiva de la empresa

•  RFC 
    (Registro Federal de Contribuyentes)

•  Comprobante de domicilio 
    (no mayor a tres meses)

•  Teléfono celular (10 dígitos)

•  Correo electrónico

Personas Morales

El productor, deberá presentarse con 
la siguiente documentación para 
registrarse en el Padrón Único de 
Beneficiarios.

REQUISITOS DOCUMENTALES 
PARA EL REGISTRO

•  Identificación oficial con fotografía
•  CURP
•  Comprobante de domicilio 
    (no mayor a tres meses)
•  Teléfono celular (10 dígitos)
•  Correo electrónico

Personas Físicas y
Representantes de 
Persona Moral

Para completar el proceso de 
registro, el productor, deberá 
aceptar el   Aviso de Privacidad de 
la  S la SAGARPA                               

La implementación de módulos de 
captura y actualización de datos de 
los beneficiarios de la SAGARPA, 
utilizando sistemas biométricos: 
(Cámara fotográfica, micrófono y 
lector de huella)

OPERACIÓN CON
BIOMETRICOS (BIO)

Cámara

MicrófonoLector de 
Huella

Equipo de 
Cómputo
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